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    créditos y Reforma de Estatutos de la compañía APARTSJAT S.A 

que se otorga al tenor de las siguientes claúsulas RIMERÁ - 

ANTECEDENTES .- Por escritura pública otorgada el primero de abril 

de mil novecientos noventa y tres ,ante el Notario vigésimo Noweng/ 

del Cantón Quito, Doctor Rodrigo Salgado Valdéz, se constituyó la 

Compañía APARTSUIT S.A., con un capital social de veinte millones 

de sucres : aprobada mediante resolución número noventa y tres. 

uno. uno, uno novecientos setenta y siete (93.1.1.1977 3 dictada 

por el señor Intendente de Compañías de Quito el veinte y uno de 

mayo de mil novecientos noventa y tres , inscrita en el Registro 

Mercantil de Quito, el veinte y nueve de junio del mismo año. - b) El 

veinte y cinco de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, los 

acionistas fundadores Ándres Felipe WYizcaino y Adriana Patricio 

Yizcaino, cedieron sus acciones a favor de la señorita Blanca Sierra 

Yizcaino y el señor Cristhian Saman Cerasuolo, a favor de la señora 

Maria Cerasuolo Stacey: - €) Err Junta General Estraordinaria y 

Universal de Accionistas de APARTSUIT S.A. realizada el veinte y 

seis (26) de octubre de mil novecientos noventa y cuatro, cuya 

acta de sesión se acompaña para que se la incorpore como 

habilitante de la presente escritura , 38 resolwió elevar el capital 

social : en cuatrocientos ochenta millones de  sucres 

(5/480'000.000) , mediante la emisión de cuatrocientas ochenta 

(480) nuevas acciones nominativas y ordinarias de un millón de 

sucres cada una .-d) En la misma Junta General de Accionistas se 

resolvió reformar los artículos tercero y cuarto del estatuto 

social, modificando el ¿bjeto social y fijando el nuevo monto del 

Capital Social.- ej 7 Conste en el acta de dicha Junta General, que 

todos-los a ccionistas renunciaron a ser notificados por la prensa 

con el aviso de elevación del capital , pues todos suscribieron el 
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aumento - f) Todos los accionistas suscriplares del aumento del 

capital , son de nacionalidad duntoriopó 7 - SEGUNDA: o 

DECLARACIONES SOBRE ELEVYACION DE CAPITAL.- Con estos 

antecedentes, yo Adriana Patricia Vizcaino Sierra, en mi calidad de 

Gerente General de APARTSUIT SA. , actuando a nombre y en 

representación legal de esta compañía, en cumplimiento de lo 

resuelto por la Junta General- Extraordinaria y Universal de 

Accionistas realizada el veinte y seis de octubre de mil novecientos 

noventa y cuatro, comparezco ante usted y declaro: aj Que el  * 

capital social de APARTSUIT 5.4. que actualmente es e veinte | 

millónes de sucres y que se halla pagado en y Úna , 5e lo 

aumenta en cuatrocientos ochenta millones 48 sucres , mediante la 
A EIA cz A AS ob - A 

emisión de cuatrocientas ochenta (480) nuevas acciones |” 

  

  

nominativas y ordinarias de un millón de sucres cada una - bi Que; 

  

las acciones emitidas por “éste auménto de capital, han sido | 

totalmente suscritas y pagadas según lo constante en el siguiente ¡ ] 

CUADRO DE SUSCRIPCION Y PAGO DEL AUMENTO DE CAPITAL h 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCRITO CAPITAL PAG 

S£.      

  

  

MARIA CERASUOLO STACEY  240'000.0009 240'060.000 

ELANCA SIERRA VIZCAINO  144'000.0 2165 136"723.500 

DIOCESIS DE LOJA 9E5'DDQ/000 —— -——-------- 96"000.000 

  

  

£ z 
TOTAL SL. 489000 000 / 120650 / 472723500 

c) Que el pago: del capiyal suserto por la Diócesis de Loja y por la 

    

señora Maria Cerasuglo Stacey , se ha efectuado en un ciento por 

ciento, mediante cémpensación con los creditos que APARTSUIT SA. ' 

les adeuda por iguales cantidades al valor de sus aportaciones en 

 



este aumento de capital , créditos originados en préstamos 

concedidos a la compañía por sus accionistas, la cual asigna a la 

señora Maria Cerasuolo Stacey , doscientas cuarenta [ 240 >) 

acciones nominativas y ordinarias de un millón de sucres cada una ; 

y ala Diócesis de Loja, noventa y seis £ 96 ) acciones nominativas y 

ordinarias de un millón de sucres de valor cada una, emitidas por 

APARTSUIT S. A. ; enpago de tales créditos' .- El pago del capital 

suscrito por la señorita Blanca Sierra Yizcaino se ha efectuado 

también en un ciento por ciento, en parte mediante compensación 

con créditos que APARTSUIT SA. le adeuda por préstamos 

concedidos a esta compañía ; y otra parte mediante el aporte en 

especie de un inmueble, cuya transferencia se efectúa al tenor de lo     

     

  

estipulado en la siguiente claúsula , en la cual se agignan las 

acciones que corresponden a sus aportaciones .- d) (Jue por tanto 

el capital social de APARTSUITE SÁ. queda e; 

QUINIENTOS MILLONES DE SUCRES  (S/500'000.000) dividido en 

tamMecido en 

YEINTE MIL. acciones nominativas ordinarias de un mil sucres de 
x A A A AEAKÁXA OA . 

valor cada una ; y en CUATROCIENTOS OCHENPA_ acciones nomina- 

tivas y ordinarias de un millón de-sucres cada una , capital que 

pertenecen a los actuales accionistas, en las cuantías siguientes : 

4 

ACCIONISTAS CAPITAL ANTERIOR CAPITAL SUSCRITO / TOTAL ACTUAL 

SUSCRITO Y PAGADO Y PAGADO EN EST DEL CAPITAL 

  

  

SE. AUMENTO - SY Sf. 

MARIA CERASUOLO STACEY  10'000.000. 240'000.000 250'000.000 

BLANCA SIERRA VIZCAINO — 6'000.000 144'000.000 150'000.000 

DIOCESIS DE LOJA «4'000.000- . / 26'000.000 100"000.000 

TOTAL  S?/. ¿0 woo / 450'000.000 / 500" 000.000 , 

Y 
  

TERCERA : APORTE DE INMUEBLE La señorita blanca Leonor
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Sierra Vizcaino, es propietaria del iafhueble sigfado con el número 

  

mil trescientos cincuenta y cugfro , de la calle Luis Cordero 

intersección con la avenida RJ Amazonas, parroquia Santa Prisca 

| del Distrito Metropolitano fe Quito, adquirido por compra a los 

hermanos MARIA JOSEFINA, DAMIANO BRUNO Y PASCUALE UGO 

STORNAIOLO MIRANDA , según escritura pública otorgada el cinco 

de noviembre de mil noveciéntos noventa , ante el Notario 

Vigésimo Séptimo del canton Quito, Doctor Jorge Martinez Dolberg ; 

inscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito el 

diecinueve de noviembre del mismo año; inmueble que no soporta 

ningún gravamen , ni se halla embargado ni prohibido de enajenar.- 

Con estos antecedentes , la señorita Blanca Sierra Vizcaino  , 

obrando por sus propios y personal: derechos ; y obligándose al 

    

saneamiento: por evicción , declára que a la suscripción de la 

presente escritura, transfiere /a favor de la compañia APARTSUIT 
—   

A — - -—.. 

S.A., el dominio , posesión , y tenencia material del inmueble 
X 

referido , cuyo terreno tiene aproximadamente quinientos sesenta y 
  

seis metros cuadrados con cincuenta decimetros cuadrados de 

superficie, que se encuentra comprendido dentyó de los siguientes 

    

   

  

linderos : Por el Norte, con el inmueble qíe antes perteneció a la 

Doctora Ana Villagómez , en una longjYud de treinta y dos metros 

ochenta y cuatro centímetros ; rel Sur, con la calle Luis 

Cordero, en:una longitud de irgínta y dos metros con ochenta y 

cuatro centímetros ; por Este , con el inmueble que antes 

perteneció a Raquel Arévalo , en una longitud de diecisiete metros 

diez centimetros ¿y poy'el Oeste, con la avenida Río Amazonas , en 

una longitud de diecisiete metros con cuarenta centímetros .- No 

obstante expresarse la cabida y linderos, el inmueble se transfiere 

como cuerpo cierto y determinado , a título de aporte en especie , 

  



por ser un bien conveniente para la satisfacción del objeto social 

de la compañía receptora del aporte y que corresponde al género de 
1 

sus negocios ; comprendiéndose en la traísferencia todos los usos, 

  

costumbres, derechos y servidumbres anexos al derecho de 

propiedad y todo lo que se repuga inmueble por su naturaleza , 

destinación o incorporación segán el Código Civil .- El inmueble se 

lo transfiere por el valor del Ávalúo catastral , según lo constante 

en la carta de pago del impuesto predial, que en copia sey/áagrega , 

esto es por la cantidad de siete millones doscientoóS setenta y 

seis mil quinientos sucres ( S¿.7'276.000 ) avaluo agéptado por los 

  

accionistas de Aparsuit S.A. para que en ese valor se aporte el 

inmueble , conforme consta en el acta de la sesión de la Junta 

General que acordó el aumento de capital , que se agrega - La 

compañía acepta la trasferencia del inmueble que se hace a su 

favor, lo recibe a completa satisfacción”, y declara que a cambio 

del inmueble que se aporta y de los créditos que se compensan 

referidos en la claúsula anterior , asigna en favor de la señorita 

Glanca Sierra Yizcaino ciento cuarenta y cuatro [ 144 ) acciones 

nominativas y ordinarias de un millon sucres de valor cada una , 

emitidas por APARTSUIT - SA. - CUARTA - REFORMA DE 

ESTATUTOS.- La señorita Adriana Patricia Vizcaino Sierra , en su 

calidad de Gerente General y por tanto como representante legal de 

Apartsuit 5.4. , en cumplimiento de lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de esta compañía , 

realizada el veinte y seis de octubre de mil novecientos noventa y 

cuatro , declara reforínados los artículos tercero y cuarta del 

estatuto social de APARTSUIT. S.A. : Tos que en adelante dirán : 

“Articulo Tercero .- Objeto Social - La finalidad de la 

Compañía es la. construcción, equipamiento, administración y 

A
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millones de sucres ( SÍ. 500' '000.060 ) arvijós en veinte mil 

acciones nominativas y ordinarias dejl 

ordinarias , celo un millón d 

explotación de un Hotel de alta categoria, en la ciudad de Quito 

como la identificacion de lugares y atractivos turísticos del 

Ecuador ; la realizacion de estudios y ejecucion de proyectos para 

su explotación ; la organización de viajes, escursiones, 

exposiciones, espectáculos y eventos similares de promoción 

turística ; la transportación y alojamiento de personas, la 

prestación de servicios de asesoria y administración para agencias 

de viaje, hoteles y empresas afines .- Para el cumplimiento del 

objeto social, la Compañía podrá realizar los actos y celebrar los 

contratos permitidos o no prohibidos por la Ley, que tengan relación 

directa con sus finalidades ; inclusive participar como socia o 

accionista de otras compañías que tenga por objeto -social fines 

semejantes o complementarios. * . —- ."AñArticulo Euvarto .- 

Capital Sacial -- El capital de la paña ese quinientos 

    

  

   

  

     
    
   

   

      

   

p 

Súcres de valor Cada 

una , numeradas desde la cero J 
(29905 ñ 

inclusive; moy cuotracian as /ochenta lisones nominativas y 

  

ucres de valor áda una, numeradas    
    sta la veinte 

inclusive. * ELA ULA QUINTA; 

las resoluciones de aumento de 

desde la veinte mil uno 

4 DE LA SESION. - Carmo 

Dital y reforma de estatutos se 

tomaron por la Junta Genefal Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de APARTSUI S.A. , realizada el veinte y seis de 

octubre de rail novecieítos noventa y cuatro, se agrega como 

habilitante de esta Ascritura . el acta de dicha sesión, que se 

acompaña en copia£ertificada tomada del original que reposa en el 

libro de actas de la compañía - DECLARACION JURADA Y 

PETICION AL NOTARIO.- La señorita Adriana Patricia Sierra 

cuatrocientos ochenta Y 

 



  

legítimos Tos créditos que se compensan , referidpá en el literal c) 

de la claúsula segunda de esta escritura ; queg/su monto representa 

solo una parte de lo que la compañía adeyÚÍa a sus accionistas Y 
Loa ros z 2 e : 

que, en consecuencia, es licita y _veridica la integracióf y pago del 

. AT + : . 

aumenta de capital que se efectua por el presente instrumento. 
Tn - A 

Declara asi mismo , que asume y asumirá responsabilidad 

personal y solidaria pare con la compañía y para con terceros . por 

la existencia, cuantía y legitimidad de los creditos que sa 

compensan y por las acciones que se suscriben , emiten , 4 fusgón 

n mediante la compensación de los créditos .- Usted! eñor Hotario. L 

se dignará agregar las cláusulas de estilo para asegurar la plena 

validez de este instrumento ; y como habilitantes el acta referida cú
 

cl
 

en la clausula onterior., el nombramiento de Gerente General de 

APARTSUIT 54. , yla carta de pago del impuesto predial urbano del 

inmueble que se aporta, en la que consta el avaluo de este bien raíz, 

documentos que se acompañan,.-Se hace constar que el Abogado que 

suscriba la minute no se/fesponsabiliza por las declaraciones de 

las comparecientes cot    
      

tantes en la presente escritura - Hasta 

aqui la minuta, la 

Carlos Xavier Riofrj Corral , con matrícula profesional del Colegio 

de Abogados de Quito, número mil ciento treinta y dos .- Para la 

celebración de la presente escritura pública, se observaron todos y 

cada uno de los preceptos, legales del caso; y, leida que les fue 

integremente a las coraparecientes . Bor mi el Notario, se afirman 

y ratifican en todas y cada una de sus partes; y firmán conmigo en 

unidad de acto, de todo lo cual doy fé.- (FIRMADO)- ádriana 

Patritia Vizcaíno Sierra - Cédula de Ciudadania número 
¿o 

isma que está_firmada por el señor dactor .



diecisiete diez cusrentá quinientos cincuefa y siete guión cero - Q 

(171040557-0) -(FIRMÁDO) Blanca Sierra Wizcaino .- Cédula 

de Ciudadanía número veinte cero cero cero cero novecientos cinco 

+ guión seis ( 200000905-6 ) - (FIRMADO) El Notario, Doctor 

Rodrigo Selgado Valdéz nn, E 
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o Pr resente. 

extrajudicial, de la misma. 

GENERAL DE LA COMPAÑIA APARTUIT 

    Quito, a 12 de julio de 1992 

Señorita 

Adriana Falricia Vizcaino 

Da mis consideraciones : >    
     

Ciumpleme comunicar a usted quea Iinta General de Acgonistas de la; ' 
Compania AFARTSUIT S A. enseñión voalizada el día viefies 0 9 dde julio; 
de 1993 resolvió designar a usted «cmo GERENTE GENERAL DE LA; 

COMPAÑIA, por el período estatutario <> dos años que sé contarán desde la ; ; : 

Inscrípe ión del nembramiento en el Rel tro Mercantil. 
Ú 
1 

E 
dy 

De conformidad con el Estatuta Social a usted corresfonderá Administrar la 
Compañia, con las Innitaciones establecióas en el estatuto social respecto a la! 
naturaleza y cuantía de los actos y con ntre tos para los que usted está Y 

facultada ; y ejercer la Represents ión Legal , tanto judicial como . 
j b 

] l l . 
En casos de impedimento o ausencia teriporal, usted será subrogado por el. 
Presidente de la Compañía. al 

hincho estunare se digne aceptar e*«te nombramiento y tramitar só 
inscripción, a efectos de lo cual le inferno que la Compañía se constituyó por 
escrilura pública otorgada el 12 de abril de 1993, ante el Nolario Vigesimo.: 
Hovenño de este Cantón Doctor Rodrigo Se gado, debidamente aprobada por la 
Superintendencia de € compañías 2 inscr ta en el Registro Mercantil de Quite, 
el 29 de junio del mismo año. Ml 

; 
Atentamente 
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ACTA DE LA JUETA GENERAL UNIVERSAL Y ERTRAORDIRARIA DE 
ACCIONISTAS DE APARSUIT S.4A. 

En la ciudad de Quito el día 26 de Doctubre de 1994, siendo las 16H45, en 
las oficinas de la Compañía situadas en la calle ]c saquín Pinto * 523, se 

reunieron en Junta General Universal y Extraordinaria los accionistas de 
APARSUIT SA. bajo la Presidencia de su titular señor Cristhian Saman 
Cerasvolo, y con la concurrencia de los accionistas Maria Cerasuolo Stacey, 
propietaria dle diez mil acciones de un mil sucres de valor cada una, Blanca 
Sierra Vizcaino propietaria de seis mil acciones de un mil sueres 2 
cada una ; y la Diócesis de Loja, representada por su Obispo Monseñor 
Hugolino Cerasualo Stacey , propietaria de cuatro mil acciones de un mil 

sucres de valor cada una . A4ctuó como Secretario de la Junta General de 
Accionistas la señorita Adriana Patricia Wizcaíno, Gerente General de la 

compañía ; quien luego de formar la lista de concurrentes declaró que se 

hallaba presente en la Junta General de Accionistas el 100% del capital 

pagado de la compañía y que por tanto procedía su realización siempre que 
los accionistas acepten constituirse en Junta para conocer y resolver sobre la 
elevación del capital social de la Compañía y para Reformar el Estatuto Social 
do APARSUIT SA si fuere el caso. 

   

Lomo lodos los accionistas por unanimidad aceptaron constítuirse en Junta 
para tratar lo: suntos propuestos, el señor Presidente declaró formalmente 
instalada la ón, a la hora arriba indicada, y manifestó que se ha resuelto 
proponer a la | a Jun nta General el aumento del capital social, en razón de la 
conveniencia de capitalizar, para no restar liquidez a la empresa, una parte 

de las acreencias que tienen a su favor las accionistas y de incorporar a los 
activos de la compañía el terreno en el que se construye, con recursos 
provenientes de los créditos que se compensarian , el Hotel Amazonas. 

sugirió que el Aumento de Capital se haga en 5/.450'000.000 de sucres, para 
alcanzar un total de 57, 500'000.000 ; tomando 5/. 472723.500 sueres de lo 

que por mayor valor adeuda la compañía a la Diócesis de Loja , a la señora 
Maria Cerasuclo y a la señorita Blanca Sierra Vizepino, y la diferencia esto es 

    

   

   

    

   

  

     

S/. M276500 por transferencia del inmueble de propiedad « de esta Última , 
al valor del avalúo catastral. Por efectos dea elevación del capital, indicó 
que deberían emitirse 480.000 accioneg/de un mil sucres de valor, pero 
sugirió que solo se emitan 480 accio 
millón de sucres cada una, para lag 
aceptarse la propuesta deberían 
accionistas en proporción a sus a 

5 nominativas Y ordinarias de un 
jtar el manejo de los títulos , que de 

fuscribirse y pagarse por los actuales 

0008
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Monseñor Hn Eo lino Cerasuolo apoyó la propuesta del señor Presidente y 
pidió que se elabore y ponga en conocimiento de la Junta, como quedaría el 
cuadro de suscripción y pago del aumento de capital 

El señor Gerente General formuló el cuadro mencionado y lo puso en 
conocimiento de la Junta. 

La señorita Blanca Sierra mocionó que se apruebe la elevación del capital 
social por el monto y en la forma propuesta y especialmente el cuadro de 
suscripción y pago del aumento del capital social . 

El £9%-- Teccidente sometió a votación la moción de elevación del capital 
social y el cuadro de suscripción y pago de las acciones a emitirse 

Sometida a votación la moción, la Junta General de Accionistas, la aprobó por 

unanimidad, resolviéndose en consecuencia que se eleve el capital social de 
la Compañía APARSUIT S4. en CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES DE 
SUCRES, mediante la emisión de 450 nuevas acciones notninativas y 
ordinarias de un millón de sucres de valor cada una , a suscribirse y pagarse 
en su totalidad, según lo que se indica en el siguiente : 

  

  

  

ACCIONISTAZ CAFITAL - CAFITAL SUSCRITO- CAFITAL PAÉA DM EN ESTE AUMENTA 

ANTERIOR - ENESTE AUMENTO ENESPACIE FOR COMPENSACIÓN 

sf. Ef. SH. DE CREMIJOS 

  

HARIA CERASUOLO STACEY  10'000.000 — 240'000,000 ¿240000.000 

ELAUCA SIERRA YIECAINO 000.000 144'000.000 7276.500 136'723.500 

DIOCESIS DE LOJA 4'006,000 96'000.000 96'000.000 - 

TOTAL E 2 4á$0'000.000 / 7:276.500 Áreresso0 
£ 

y E 7 

La señorita Blanca Sierra pidió que la Junta general de Accionistas, en tórma 
expresa acepte la transferencia del inmueble de su propiedad que será 

aportado a la compañía por el valor del avalúo catastral , en pago 
equivalente de una parte de su capital suscrito , por ser un bien util a la 
satisfacción del objeto social y porque en ese inmueble se está construyendo 
el Hotel que debe ser de propiedad total de APARSUIT S.A. 

  

   

Ali



a Junta General de Accionistas , por unanimidad , aceptó el aporte en 

pei del terreno de — propiedad de la accionista Blanca Sierra , por 
[O T27TÓ0500 sueres, que es el valor del avalúo catastral, avalno que fue 

apt robado por todos como justo precio del inmueble que será aportado .- 

n
a
 

Monseñor Hugolino Cerasuolo mocionó que como todos los accionistas se 
encuentran presentes en la Junta y han aprobado el aumento de capital y su 
forma de anseripción y pago ; y como todos suscribirán y pagarán el aumento 
de capital, todos renuncien al derecho de ser notificados por la prensa con 
el aviso de elevación del capital social. 

La
 

  

Todos los accionistas renunciaron a sus derechos de _ notificación por la 
prensa Y resolvieron que no se haga la publicación del aviso de elevación del 
capital, por inoficioso. 

  

La señorita Planca Sierra pidió que en consecuencia con el aumento de 
capital acordado, la Junta General de Accionistas reforme el articulo cuarto 
del estatut: cial asi como que se reforme el artículo tercero, para ampliar 
el objeto socia a la actividad es specifica que está realizando la compañía , 
disposiciones e atutar ias que mocionó digan en adelante así: 

  

     
    

"Articulo Tercero .- Objeto Social - La finalidad de la Compañía es la 
construcción, equipamiento, administración y explotación de un Hotel de alta 
categoria, en la ciudad de Quito ; asi como la identificacion de lugares y 

atractivos turísticos del Ecuador ; la realización de estudios y ejecucion de 
proyectos s para su explotación ¡ la organizacion de viajes, escursiones, 
exposiciones, espectáculos y eventos similares de promoción turistica ; la 
mansporta ción y alojamiento de personas, la prestación de servicios de 
asesoria y administración para agencias de viaje hteles y empresas afines . 
Par a el cumplimiento del objeto social, la Compáñi podrá realizar los actos y 
celebrar los contratos permitidos o no prehibidos por la Ley, que tengan 

relación «lirecta con sus finalidades ¡¡nclusive participar como soci 
accionista de otras compañías que tengá por objeto social fines semejantes o 
complementarios. * 

Te
a 

    

      

" Articulo Cuarto .- Capital Social .- El capital de la compañía es de 
quinientos millones de sucrey/( 5/. 500'000.000 ) dividido en veinte mil 
acciones nominativas y ordifarias de un mil sucres de valor cada una , 

numeradas desde la cero Cero uno hasta la veinte mil inclusive; mas 

cuatrocientas ochenta acciffies nominativas y ordinarias , de un tmillón de 

sucres de valor cada una, A umer adas desde la veinte mil uno hasta la veinte 

mil cuatrocientos ochenta , inclusive. * 

o



Puesta en consideración la moción , la Junta General de Accionistas la aprobó 
por unanimidad , resolviendose en consecuencia reformar los articulos 
tercero y cuarto del Estatuto social de Aparsuit 5. A, al tenor indicado. 

Después de lo cual y habiéndose tratado todos los asuntos para los que se 
constituyó la Junta, el señor Presidente declaró la sesión en receso hasta que 
se elabore el acta. 

Redactada el Acta se reinstaló la sesión con las mismas personas presentes al 
comienzo , y después de que por Secretaria se dió lectura de la presente 
Acta, se la aprobó per unanimidad y sin observaciones, en señal de lo cual se 
la suscribió por los accionistas concurrentes, el Presidente y el Secretario de 
la Junta, sien: o las 18:30h, en que se levanto la sesión. - Firmado : Maria 
Cerasuolo Stacey - S£ccionista.- Blanca Sierra Vizcaino - Accionista .- Por la 
Diócesis de Lo la. Monseñor Hugolino Cerasuolo - Obispo de Loja- . Cristhian 

  

    
la a 

saman Cerasuolo- Presidente .- Adriana Patricia Vizcaino Sierra, Secretaria 

de la Junta General de Accionistas, Gerente General de APARSUIT 3.4. 

Certifico en mi calidad de Gerente General de APARSUIT SA. que el acta 
precedente es fiel transcripción del original , que reposa en el libro de 
acciones y accionistas de APARSUIT 2.4. ¿ami Cargo.- 

Quito, 27 de Octubre de 1994 - 
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W, WNOTARIA..2....DEL CANTON QUITO 

  
. ALCABAÁLA 

SERIE “M W.” POR 3% ...0..ooooo.. 

AVISO — No 046591 Quito, a 16. de ...NOYo..... de 19 9.. 

Señor Tesorero Munieipal de este Cantón: 
Comunico a Ud. que va a celebrarse ante el suscrito Notario un Contrato de 

AUMENTO DE CAPITAL 
ar sr ss sosa sosa ss sa 

... +... +... +. +... ++... .. +... .. +... 2. 0... 9. 1. +... 24... o... .< . 5... 0.0... > .2 0.0.0.0. .«<0..0-:«%*< .. 

o... +... +. +... + as... +... ... .. a... +. . +... o... . . . . 0.0 00.08/0.0o0..o.0.00.0000s4..0.0—- 0000007. 0... .9.. +... .. 

PI E AA E 

A Tavor de .....ooooorrr 
situado en la parroquia de .. SANTA .PRISCA 

por el precio de S/ .. LIMBO eco rcccnnrcrnn cnn raro 
Impuesto de Alcabala, el La, 

2... . 0... 1002 .0200o00000000+0 0. 000.%00000.ms0.2<.200000s005ss0:0%m9s20040.o0o092 . ....o.... 0.1 

+... +... . . . . . .+... oe. . ..0X...... ......»...0.0..00.0.:..0000.020%.. 1.00... 

e... ». +... ..<<.:..+..0..%x0..12..12.20:0....0.94.0/0.0.0.009).00000002<.<900%.) .<. .« 1. 0. 

ce... . 0... 0... ..0000002000005s00.o209100000.%80.0.00.0<00t%.. 0. .o0 

E A 

Valor Especie TOTAL o... 
s/. 50,00 % 

Valor Timbres 
s/. 300,00 
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DABALA Surtc, 12/28/9 

Formulario.No.:  £:7 dó- : Por S/. 35,807 0 COOL 
| > “NotarfaNo.: ( Número del Municipio: 3325735 

Nombre del comprador / A favor de: Pap TS A, ¡ 

Nombre del vendedor / Que otorga: —- SIERRA Ys7CAÍNO Plduca : 

   
  Concepto:TRASTASO DNI: 

  

  

* o 

Base imponible: 7 779 230 ¿ 

Observaciones: (E(i) F502) 03(8) : 

Provincia: PIZHIAOHA Cantón: ¿570 3 
Parroquia: 154 Ea 
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ALCABALA 
máiba, linear 11 de Pau, 

Enr 5, 7,10 

Mowero del tomicipio:  13Ru CP 

P-hajas Ri 01 Recargos *: " 
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DIRECCION FINANCIERA Ni 92179 
A esie IMPUESTO DEL 1% ADICIONAL DE 

entre Alemania e ala ALCABALAS PARA AGUA POTABLE 
Apartado 1370 

Télex 2684-EMAAP-Q ED. 

Quito EcUaDOR AÑO 1.994 FECHA 12/27/94 
NOMBRE APARTSUITT 

En concepto del Impuesto sobre la Base Imponible de: 

TZ 7 As 00.00 Sucres 

For valor del contrato dez 0x4 del 

Inmueble ubicado enz STA FRISCA 

Que otorgarár ELANCA SIERRA h, 

Ante el notario: 27 

De conformidad con el Art. iro. Letra 9) del Decreto le 

qislativo de 22 de octUBre 1940, publicado en "Registro 

Oficial" N. 51 de iro. de noviembre del mismo eño consig 

no la suma des Ra FOO. 00 Sucres 

SETENTA Y DOS MIL SETECIENTOS COM. 00/100 XEX 

Total a Fagar: 72,700,000 Sucres 

Pagado con Cheque N. 

Bancos 

D, Financiero Tesorero Recanudador 
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Se otorgó/ante mí, 
  

TELCEL:A 
en fe de rllo confiero esta ! / COPIA 
  

y 

CERTIFICADA , firmada y sellada en Quito_a—. vein- 
  

te y nueve de diciembre de mil noyefientaos foventa 
  

y cuatro .- Y / 
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==? RAZON: Modiento Nécolución NO 95.1.1.1.0466, dictoda por - 
  

lo Suporintendencia de Compañíag el, 8 de febrera da 1995, 
  

.fuo eprebada le cocriture pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
  

  

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA CIA, * BPARSUIT SoBo?,' Otorga- 

de ente mí, 01 9 de nOVIEmbra de 199%, Temé nota de esto = 
  

  

pertículer al aerocn de los matrice , 4 

mento de crnitel celebredas enta mí > de mon 1993 
  

y 9 de novicesro de 199%, cd venente. Lui 9,80 
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O 003 

ta fecha queda ¿inscrito el presente documento y la resolucion 

námero CUATROCIENTOS SESENTA Y S:15 del Sr. Inrendente de 

Compañías de Quito Encargado, de 08 de feorero de 1973, — nado 

el mimero (1263 cel negistro Mercantil, tomo 226. Se tomó nota 

al margen de la inscripción námero 1443 del Registro Mercantil 

de (29 DE JUNIO DE 1572, a fs. 246%, +20om9 124.7 Queda archivada 

la segunda copla certificada de la Escritura Pública de 

Aumento de Cacitaio y Reforma de Estatutos de la comañia 

"APARTSUITO S.A." e ctorgada 81 9 DE NOVIEMBRE DE 29%4, ante el 
Notario VIGESIMO NOVENO del Cantén Uuito, DR. RODRISC SaLGAni 
Yao Se de asi cumplimiento a lo dispuesto en el art CUANTO 

de la citada resolución de conformicsa a lo estabtíecido en e. 

decreto 33 de (2 de agosto de 194, —publicado en el Registro 

Oficial 073 de 29% de agosto oel memo año .“ Se anotó en el 
repertoria bajo el náimero 17641.- En  Guitc, a cuatro de mayo 

de mil novecientos noventa y cinco. El RESGIOTRADIRA    
  
 


